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Horas semanales

Clásica. de la. Facultad de Filología, de la Universidad de La
Laguna', qua quedará. estructurado conforme figura en el
anexo de la pr€sente· Orden.

Segundo.-La aprobación a que se refiere el número anterior
no implicará aumento del gasto público.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efecto•.
Madrid, 5 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Teóricas Prácticas.

de 1& Universidad
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ANEXO QUE SE CITA

de la Facultad de Filologia
de La Laguna

SEGUNDO CICLO

Espedalidad de Fi.lología Ctástca

C~arto curso:

Lingüística Griega I. o L. Latina 1
Filologia Griega 1 oO : ••

Filología Latina 1 .oO oO ...

Historia de la Literatura Griega
Lingüística Indoeuropea .
Una asignatura optativa .

Quinto curso:

Lingüística Griega n, o L. Latina Il
Filología Griega 11 .
Filología Latina 11 . oO

Historia de la Literatura Latina .
Historia de Grecia y Roma
Una asignatura. optativa oO.

Plan de estudios

Horas semanales

Derecho administrativo y laboral (cuatrimes-
tra:) o•• ' •• 0'_ ••• O" o" ••• o., , •• O" o•• o.. 3

lngenif'fia s a ni t &. r i a y ambiental (CUEV
tri,llPstral) o•• _,. o., _,_ o,, o" o" O" o•• o•• o.. 3

Ferro.::arnles tcuatrimestraJ.) O" 3 1
Proyedo {cuatrime6tra.~ o.. o" o.. :.. .': o.. 2 1.
Procedimientos generales de constr;J()(:lón y

organización de obra.s (cuatrlD.lestraJJ 3 1

Especialidad: CLmientos y estructuras

Obligatorias:

Puentes 1 (cuatrimestre)) 3
Proced:mientos especiales "de'" c'i' ni'~ aiaci~'

(cuatr:mestrall o......;. o •• o •• o •• o" O" o" o.. 3
Estructuras metálicas especiales (cuatrimestral). 3

mestraD _.. o.' o•• o •• o., ...... o•• o" o" o" o., 3
Optativas (elegir una):

Puentes II (cuatrimestral) ... ... ... ... 3
Tipología estructural (cuatrimestral) ..• 3
Edificación y prefabricaci6n (cuatrimestral). 3

Especialidad, Transportes.

Obligatorias:

Explotación y planificación de puertos {cuatri-
mestrall , ' '" ,....... 3

Planificación' de transportes (cuatrimestralJ 3

Optativas -(elegir dos):

Ingenieria portuaria (cuatrimestral) .,' ... :..... 3
Tecnologia de la via feITOviaria (cuatrimestral), 3

mestral) ... oO ...... , .. ' .. , ...... 'oO , ..... ,.. ••• 3
Infraestructura de carreteras y aeropuertos.. 3
Tra.fico 'i operac1ones por t u a. r i e. s (cua--

trimestraD oO ". 3

Especiaridad., Urban~smo y ordenación. del te-
rritorio. .

Teóricas Prltctica.9

ORDEN de 7 de juUo de 1983 por la que se concede
La autorización definitiva de unidades de Educa*
ción Especial en Centros privados de régimen or·
dinario.
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Nota: El alumno durante el Segundo Ciclo por ·la realiza.
ción de dos asignaturas optativas de entre las que ofrezca la
sección, según las disponibilidades de los Departamentos.

Al Término del Segundo Ciclo, en el caso de qUe se desee
obtener el Grado de Licenciado, los alumnos deberán realizar
una Memoria de Licenciatura.

Ilma. Sra.: Examinado el expediente inCoado por .la Directora
del Centra privado de Educación Gene-raJ. BáSica denominado
.ganto An,gel-, en s<>Hcitud de autorización definitiva de una uni
dad de Ed ucación Especial, con 15 puestos escolares;

Resultando que el expediente ha sido tramitado por la co
rrespondiente Dirección provincial de este Ministerio, que lo
envía C<ln propuesta favorable, siendo igualmente favorables el
informe de la Inspección Técnica de Educación, Unidad Técnic8;
de Construcción, Subcomisión A.soesora Provincial en el Planea·
miento y Programa,.ción Educativa y del Instituto Nacional de
Educación Especial; -

Resultando que este Centro tiofme la debida autorización para
impartir la enseflanza;

Resultando que con 1M unidades de Educación E&-pecial que
se solicitan se pretende preparar, mediante tratamiento educ4
tivo necesario, a los deficientes e inadaptados para su plena
incorp<Jraci6n a la vida escolar y social, y que por la poca
profundidad de sus anomalias o d-eficiencias Da se haoe n-eoesa.
ria su asistencia a Centros Especiales. pero si a unidades de
Educacion Especial' en Centros docentes de régimen ordinario;

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa de 4.de agosto. de 1970. (.Boletin Ofiéial del
Estado_ de 6 de agosto); el Decreto 1855/1974, de 7 de junio
(..Boletín Oficial del Estado_ de lO de julio), y las Ordenes mi·
nisteriales de 24 de abril de 1975 {..Boletin Oficial del Estado
de 2 de mayol y de 22 de mayo de 11978 (.. Boletín Oficial del
Estado_ de a de junio);

Considerando que los artículos 51 y 93 de la Ley General de
Educación establecen que para la educación de los deficientes
e inadaptados y cuando la. levedad de las deficiencias lo acon
sejen se fomentará el establecimiento de unidades de Educación
Especial en Centr-as docentes de régimen ordinario;

Con$iderando que 6'1 Centro reúne lo·s requisitos neoesarios de
capacid·at::, instalaciones y perronal docente de acuerdo con Isa
disposiciones vigentes en la materia,
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ORDEN "le 5 de julio de 1983 por la que s'e aprueba
el Plan de estudio.'J del Segundo Ciclo de la Espe
cialtdad de Fitología Clásica, de la Facultad de
Filologia, de La Unl\lBrsidad 'de ~ Laguna.

Ilmo. Sr.: Vista. 19. pnpuesta elevada. por el EXcmo. señor
Rector Magfco. de la UnIversidad de La Laguna, en orden a
la aprobación del Plan de Estudios del Segundo Ciclo de la
Especialidad de Filologia Clásica, de la Facultad de Filología
dependiente de la citada Universidad,

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por
este Departamento en materia de elaboración de los Planes
de Estudios de las Facultades Universitarias y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 37.1 de la. Ley General de
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, 14/1970,
de 4 de agosto, y visto el informe favorable de la. Junta Na*
cional de Universidades,

Este Ministr::rio ha. dispuesto:

Primero.-Aprobar con fecha 1" de octubre de 1978, el Plan
de Esludios del Segundo Ciclo de. la Espe(;ialldad de Filologia
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Obligatorias:

Ordenación del territorio , .;.

Optativas (elegir dosl:

Ingenieria ambiental (cuatrimestral) ... ......
Recursos y planificación hidráulica {cue.tri-

mestraD oO•• oO '" '" .

El pai6aje en la ingeniería (euatrime.str&1) .
Métodos y técnicas de planificación territorial

(cuatrimestral) ... ... '" oO' •• , " •• oO •• , ......

Técnicas y tran!>o-portea u r b a n o s !Cuatri-
mestrall oO' .

Especialidad: Hidráulica y Energética.

Obligatorias:

Presas 1 {cuatrimestral)

Optativas (elegi¡; tres):

Presas II <cuatrimestral) ... ... '" ... ...... '"
Ingeniería civil de centrales (cuatrimestral) oO

Im.talaciones eléctricas (euatrimestraD ...
Investigac:ón, explotación y gestión de las

aguas subterrtmeasc {C'latrimestraU ... .....:
Aprovechamientos hidroeléctricos (c u a t r 1*

_ mastralJ oO, ,;. 'oO

Ingeniería nuclear , ..
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Este Ministerio ha resuelto autorizar definitivamente al 0'0
tro docente privado denoMinado .Santo Angel., con domicilio en
calle Villuer'C&s, 3 (Entreviasl, Madrid, la crea<:ión de una uni.
dad de Educación Especial con 15 'puestos escolares. haciendo
constar;

Primero.-Que dicha unidad 00 se destinará a.. suietos limite,s
ni a niños que presenten retraso &3'COlar o trastorno de aprendi-
zaje. -

Segundo.-Que esta autorización no presupone el otorgamien
to de la subvención para dlcha unidad, lo que deben!t solicitar·
se, en expediente aparte, del Instituto Nacional de Educación
Esp&Cial.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilma. Sra. Directora general de Educación Básica.

Ilmo. Sr.: Examinados los e~nedientes incc::.Jos pal'" c· '-~<;b
de funcionamiento de los Centros privados que se reíaclonan
en el anexo de la presen~ Orden; .

Teniendo en cuenta que los expedientes se han tramitado
de acuerdo con lo legalmente establecido en el Decreto 185ó!
1974, de 7 de junio (.Boletín Oficial del Estajc_ de 10 de julio),
y de acuerdo con los informes y propuesta emitidos por las
Direcciones Provinciales correspondientes,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero --conooder el cese de funcionamiento a par~lr del
curso académico 1983/84 a los Centros relacionados en el anf!XO
adjunto.

Segundo.-En el caso de haberse dotado con material con
cargo a subvenciones concedidas por el Departamento deberá
quedar el mismo a disposición de éste, de (.onfr¡rmidad con lo
dispuesto en las respectivas Ordenes de otorgamiento.

Lo que comunico a V. 1. para su cO'1odmiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 8 de julio de 19P3.-P. D. IOrden de Z7 de marzo

de 1962), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo..Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

RESOLUC/ON de 2D de julio de 1983, de la Direc
ción General de la Energta. por la que se autoriza
el establecimiento de la Hnea de transporte de ener-
gia eléctrica de alimentac{ón a 220 KV a la amplia
ción de la 8ubestaciór .Talavera- (Toledo) y se
declara en concreto la utilidad pública de la mis
ma, solicitada por .Hidroeléctrica Española., S. A._.

Visto el expediente incoado en la Dirección Provincial de este
~Jjnisterlo e.-·. Toledo a instancia de .Hidroeléct!"ica Española,
Sociedad Anónima_, con domicilio en M:adrid, calle Hermosi1la,
numero 3 solicltando autorización para instalar una linea de
trnnsport~ de energía eléctrica y la dec~U'ación en c(;mcreto .de
utilidad pública de la misma, y eumphdos los trlqllltes reg,a
mentarios ordenados en el capitulo 111 del Decreto 2617/1966,
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitu
lo III del Decreto 26J9/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de
noviembre de 1939,

Esta Dirección G€neral de la Energía, .& propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a .Hidroeléctrica Española, S. A.-, el establoc¡!l1ie~
to de una Unea de transporte de energia eléctrica de dos ClrCUl-
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24136 ORDEN de 13 de julio de 1983 por la que se auto·
riza la utilización· en Centros de Formación Profe
alonal de los libros que se citan.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/
1Q74 de 30 de julio (..Boletín Oficial del Estado- de 13 de sep
tie~bre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1Q74 (.Boletín
Oficial del Es~do- del 16), .

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en Cen
tros docente" de Formación Profesional los libros que se rela
cionan en el anexo de esta disposición.
. Lo di~o a V. 1 para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde & V. 1.
. Madrid, 13 de tullo de 19B3.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Enseñanzas Medias, José Se
gavia Pérez.

Ilmo. Sr. Director gener~l de Enseñanzas Medias.

ANEXO QUE SE CITA

ReJación de libros detexto para Formación Profesional. con
expresión de la materia. titulo, grado, curso, nombre del aator

y de la editorial

Matemáticas

.Matemátlce.s-. 2.0 grado. 1.0 curso. :uan José López Garzón
y Juan Maria Fajardo Utrilla. Editorial .Forja-.

.Matemáticas•. 2. 0 grado. 2.° curso. Juan José López Garzón
y. Juan María Fajardo Utrílla. Editorial .Forja-.

Centro: ..La Latina•. ,Titularidad: Enrique I ópez Bruño Alilm
za. Localidad; Madrid. Domicllio: MalrionaJo 11.

Centro: "'~an Estanislao de Kostka., Tituiarldad' Fellpe Sega
via Olmo. Localidad, Madrid. Domicilio: AMuro Soria, 111.

Centro: ... Amor de Dios., TifularidRd; RR MM. de} Amor
de Dios. Localidad: Alcorc6n. Domicilio: Parque de Lisboa, sin
número.

Centro: ..La Inmaculada... Titularidad: Hiias de la Calidad.
Localidad; Leganés. Domicilio: Avenida Cuatro de Noviembre, 1.

Centro: .Arcángel Rafael-. Titularidad: .('~ntrr¡ DoC€nte Ar
cánRel Rafael, S A._. Localidad: Madrid. úomiciiio: Maqueda,
numero 4.

Centro: .San José de Begoña_. Titularidad: Antonio Ruiz
Molina. Localidad: Madrid. Domicilio: Marcos de Orueta, sin
número.

Centro: .Santa Maria Micaela-. Titularidad: Hilas de la Cario
dad. Localidad: Madrid. Domicilio: Vía Caroe".ana, 105.

Centro: .San Ramón "Y San Antonio-. Titularidad: Patronato
San Ramón y San Antonio•. Localidad: Madrid. DomiLilio: Rodrí
guez Marín, 57.

Centro:~ .Duque de Ahumada_. Titularidad: Dirección General
de la Guardia Civil. Localidad: Valdemoro.

Provincia de Palencia

Centro: .Santa María de Nazaret-. Titularidad: Concepción
González Alvarez de Luna. Localidad: Palencia. Domicilio: Ca
rretera de Burgos, sin número.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 8 de julio de 1983 v'or La que se concede
el cese de fiotnctonamiento a distintos Centros de
Formación Profesional. -
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Provincia de Alicante

Centro: .Vedruna. Titularidad: HH. Calmelitas de la Cari
dad. Localidad: Villena. Domicilio: Ramón y Cajal, 1.

Provincia de Madrid

Centro: .Sagrada Familia•. Titularidad: Milagros· Farfán Na
varro. Localidad: Aranjuez. Domicilio: Avenida del Príncipe, 3.

centro: .Regina AEsumpta•. Titularidad: PR. MM. Escola
pias. Localidad: Cercedilla. Domicilio: San Andrés, 11.

Centro: .Santisima Trinldad_. Titularidad: Hijas de la Cari
dad. Localidad: Collado Villalba. Domicilio: Morales Antuñano, 7.

Centro: .Los Angr:les_. Titularidad: Sociedad Cooperativa de
Enseñanza .Los Angeles-. Localidad: Getafe. Domicilio: Prado
de Acedinos, sin numero.

Centro: .Amor Misericordioso_. Titularidad: Magdalena de
J. Gareta Tútor. Localidad: Madrid. Domicilio: Paseo San Fran
cisco de Sales, 42.

Centro: .Centro·Cultural Palomeras_o Titularidad: Centro Cul
tural Palomeras. Localidad: Madrid. Domicilio: Calle Veintidós,
número 13.

Centro: .Oivina Pastora•. Titularidad: RR. Franciscanas de
la Madre del Divino Redentor. Localidad: ~-Aadrid. DomicL::'o:
Santa Engracia, 142.

Centro: cGamo Díana_. Titularidad: Padres Redentorista.s.
Localidad: Madrid. Domicilio: Maqueda, 45.

Centro: .Instituto Jorge Juan_. Titularidad: Miguel Peregrin
Cabezas. Localidad: Madrid. Domicilio: Peligros, 2.

Centro: .Colegio Juventud•. Titularidad: Rafael Pérez Az·
peitia. Localidad: Madrid. Domicilio: Seco, numero 32.

Centro: .López Alml-tnsa-. Titularidad: M9.ria Almansa Bau
tista. Localidad: Madrid. Domicilio: :'1alearcs, númBro 4.

Centro: .Montserrah. Titularidad: Fundación Benéfico Do,
cente .Hogar del Empleado•. Localidad: Madrid. Domicilio: José
Martínez de Velasco. 1.

Centro: .yictoria_. Titularidad: Juan Romero Bastida. l..o\:ali
dad: Madrid. Domicilio: Olvido, número 123.

Centro: .Institución Educativa Salai-. T:tularidRd: Antonio
Fernández Pérez. Localidad: Madrid. Oomicilio: ·Camino de Vi
nateros, 40.

Centro: .Argentina-. Titularidad: María Carmen Fernández
Peinador. Localidad: Madrid. Domicilio: Paseo de Extrema·
dura, 260.


